
Seguridad e higiene 
en el sector de las frutas 
y hortalizas 

-Norma de Producción Inte- 
grada para cítricos de la Gene- 
ralitat 'Catalana. Resolución del 
18 de Noviembre de 1996 y 
Reglamento de la Denomina- 
ción Genérica de la Producción - 
(DOGC no 1726, de 26 de mar- 

Se ha comenzado a abordar el cambio que supone zo de 1993). 
la implantación de sistemas de control y aseguramiento 
de la calidad e higiene de sus productos 

La mayor parte de los profe- 
sionales que trabajan con ali- 
mentos conocen la importancia 
de la seguridad alimentaria. Sin 
embargo, todos se involucran 
en la garantía de la seguridad 
de los alimentos. La mayor 
parte de los consumidores, com- 
pran sus alimentos con el con- 
vencimiento de que éstos están 
sanos y son seguros, lo que 
conlleva a que cualquier em- 
presa que manipule productos 
alimenticios, sea responsable 
de que esa seguridad nunca se 

-Norma de Producción Inte- 
grada para cítricos de la Comu- 
nidad de Murcia. (Orden de 24 

vea comprometida. 
El sector de la ~roduccYn v ' 

comercialización de frutas y 
hortalizas, al igual que otros 
sectores de la alimentación, ha ' 
comenzado a abordar el cam- 
bio que supone la implantación 
de sistemas de control y asegu- 

El propio sector 
de la distribución está 
tomando la alternativa 
a la administración 
para satisfacer 
las necesidades 
del mercado y tratar 
de unificar criterios 

ramiento de la calidad e higie- 
ne de sus productos. Cada día, 
es más frecuente oír hablar de 

lógico, el cual es una parte del 
sistema de operaciones del pri- 
mero, sin embargo son muchos 
ya los productores, que han re- 
visado los Reglamentos que al- 
gunas Administraciones han 
publicado para las frutas y hor- 
talizas y han comenzado a apli- 
carlos. 

En general, la redacción de 
Los Reglamentos de Produc- 
ción Integrada, que las distin- 
tas Comunidades Autónomas 
están elaborando en primer lu- 
gar, son los que se refieren a 
productos que se exportan a 
países de Europa en los que la 
exigencia de seguridad e higie- 
ne mayor. De esta forma, se 
han redactado, entre otros, los 
Reglamentos para cítricos por 
algunas de las Comunidades 
con mayor producción de los 
mismos y de mayor carácter 
exportador: 

-Norma de Producción Inte- 

de junio de 1998, del Diario 
Oficial de la Región de Murcia 

Sin embargo, el hecho de 
que los diferentes Reglamentos 
se contradigan en algunas de 
las recomendaciones que pro- 
ponen y que el proceso admi- 
nistrativo de redacción sea len- 
to y complicado ya que requie- 
re el desarrollo de estudios y la 
recopilación de información, 
está dando- lugar a que sea la 
propia distribución la que tome 
la alternativa para satisfacer las 
necesidades del mercado y tra- 
tar de unificar criterios. 

En concordancia con lo co- 
mentado existen acciones para- 
lelas, tendentes a obtener pro- 
tocolos operativos de produc- 
ción y manipulación de frutas 
y hortalizas. Lo que podríamos 
denominar "sistemas integra- 
dos de buenas prácticas", son 
todas aquellas operaciones es- 

pecíficamente establecidas, que 
pretenden el uso de métodos de 
producción y manipulación de 
productos hortofrutícolas que 
aseguren la calidad de los mis- 
mos desde el punto de vista de 
higiene y consumo, así como 
de respeto al medio ambiente. 

De esta forma, podemos ha- 
blar de las Buenas Prácticas 
Agrícolas (BPA) que engloba 
el Manejo Integrado de Plagas 
(IPM), y el Manejo Integrado 
de Cultivos (ICM) y que desa- 
rrolla una serie de operaciones 
óptimas para la producción de 
frutas y hortalizas frescas, me- 
diante la definición de estándares 
mínimos de calidad de producto. 

El "Euro Retailer Group" 
(EUREP), representado por los 
líderes de venta minorista de 
Europa, ha acordado aceptar y 
promocionar los estándares des- 
critos en un protocolo de BPA, 
en el que se establece un marco 
de trabajo para la producción 
global de frutas y hortalizas. 

Todos estos sistemas están 
destinados a controlar el uso de 
fitosanitarios y tratamientos fer- 
tilizantes, abonado, etc, así co- 
mo a facilitar al agricultor y al 
manipulador, las acciones ne- 
cesarias para descartar proble- 
mas relacionados con la pre- 
sencia de residuos en las frutas 
y hortalizas, así como de ase- 
gurar que las operaciones que 
se realicen sean respetuosas 
con el medio ambiente. 

Tanto los Reglamentos co- 
mo los Protocolos menciona- 
dos, obligan a llevar registros 
de todos los tratamientos y 
operaciones realizadas, analíti- 
ca, condiciones de los equipos 
empleados, sistemas de riego, 
etc. con el fin de que si se de- 
tecta un problema, éste pueda 
localizarse fácilmente. 
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